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HACIA UN ESPACIO IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD VIAL

Medellín, 5 de octubre de 2009
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Espacio europeo / espacio iberoamericano.
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Muertos por millón de población

Fuente ETSC
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Los  Encuentro de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial

El VIII Encuentro. Santiago de Chile, Junio de 2009.
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Un espacio Iberoamericano

Área de conocimiento. 

Área de habilitación. Conductores más seguros.

Área de cumplimiento. Información y disciplina.

fecha

Sobre los sistemas de recogida de datos OMS

• Los países necesitan datos fiables sobre las víctimas mortales y 
traumatismos no mortales para valorar el alcance del problema de las 
víctimas producidas por los accidentes de tránsito, orientar respuestas 
a estos problemas y vigilar y evaluar la eficacia de las medidas de 
intervención.

• …. La falta de armonización de la terminología entre los países e 
incluso entre los sectores de un propio país limita la comparabilidad 
de datos
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Sobre los sistemas de recogida de datos. Propuestas

• Adoptar en cada país definiciones comunes siguiendo las recomendaciones 
internacionales promovidas por la Naciones Unidas.

• Recopilar en una base de datos común de Iberoamérica las cifras 
correspondientes a los indicadores básicos sobre los accidentes de tránsito, 
con el fin de realizar análisis comparativos de los datos de siniestralidad vial.

• Elaborar informes anuales a partir de la información contenida en la Base de 
Datos común para presentarla en los Encuentros Anuales.

• Fijar un plazo máximo de 5 años para que todos los países adecuen su 
normativa interna a esta propuesta.

• Caminando hacia un Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial cuyas 
funciones sean:

- Homologar y disponer de datos de todos los países.
- Elaborar informes comparativos y divulgarlos.
-Identificar y promover las buenas prácticas.
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Sobre los sistemas de Autoridad

• La movilidad segura es un derecho de los ciudadanos

• Los sistemas de autoridad son fundamentales. Y sus principios son:
- Las infracciones deben ser entendidas como razonables.
- Todos los ciudadanos son iguales ante la ley.
- Hay que evitar la sensación de impunidad.
- Agilidad en la tramitación.
- Transparencia.

• La policía de tráfico debe tener un especial protagonismo.

• Hay que concentrar esfuerzos en los elementos básicos: Alcohol, uso 
de cinturón y casco, y velocidad excesiva.

• Campañas de concienciación y disciplina.
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Sobre los sistemas de Autoridad. Recomendaciones

• Formular un PLAN DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE 
SEGURIDAD.

• Evaluar regularmente la aplicación de las medidas.
• Combinar las medidas de disciplina con las de divulgación.
• Realizar campañas intensivas de uso de cinturón de seguridad y 

casco, de conducción bajo el efecto del alcohol y de velocidad
• Dotar a las policías de medios técnicos para la realización de pruebas 

de control de alcoholemia y velocidad.
• Conseguir que el procedimiento sancionador sea eficaz y 

ejemplarizador.
• Presentar en el próximo Encuentro un informe sobre la aplicación de 

esta recomendación
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Sistema de licencias de conducción

Los que obtienen unas licencia deben demostrar que están preparados.

Un modelo único es la mejor manera de luchar contra el fraude.

Tipos de licencias, la edad para conseguirla y períodos de vigencia 
iguales .

Conocimientos de seguridad vial en la prueba teórica.

Demostrar dominio del vehículo  en circuito cerrado antes de circular en 
practicas en vías abiertas al tráfico.

Las pruebas prácticas se deben  realizar de manera rigurosa.
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MOTOCICLETA VEH. LIGERO T MERCANCIA Articulado COLECTIV O

ARGENTINA A!, A2, A3 B1, B2 C1, C2, C3 E D

BOLIVIA Motociclista Particular A T Chofer Prof.

BRASIL A B C C +E D

CHILE C B A4 A5 A2 (18 a), A3

COLOMBIA 01, 02 B1, C1 B2, C2 B3, C3 B2, C2

ECUADOR A B C D E

PARAGUAY motociclista Particular B, B SUPERIO B SUPERIO R Profesional“A”

PERU BII,a,b,c Clase A II A III AIII A II, AIII

URUGUAY G1, G2, G3 B C, D D C, D, F

VENEZUELA 2A, 2B 3A 4 4 (O1) 5

EL SALVADOR MOTOCICLISTA PARTICULAR Liv. PESADA PESADA T LIVIA, PESADA

GUATEMALA Tipo M Tipo C Tipo A Tipo A Tipo A

HONDURAS ESPecial N LIVIANA N PNA N PA PNA N

MEXICO MOTOCICLISTA AUTOMOVILISTA ESPECIAL ESPECIAL ESPE CIAL

NICARAGUA ORD UNO, DOS ORD  TRES PROF 4, 5, 6, 7 PROF  6, 7 PROF  4, 5, 6

PANAMÁ B C D, F G D, E, F
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MOTOCICLETA V. LIVIANO T MERCANCIA Articulado COLECTIVO

ESPAÑA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

PORTUGAL AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

ALEMANIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

FRANCIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

ITALIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

SUECIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

DINAMARCA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

LUXEMBURGO AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

AUSTRIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

REINO UNIDO AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

IRLANDA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

GRECIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

HOLANDA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

BÉLGICA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

LITUANIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

BULGARIA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

RUMANÍA AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D

UNION EUROP AM, A1, A2, A B C1, C C1+E, C+E D1, D
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1ª Reflexión

¿No sería más lógico que en todos los países 
iberoamericanos las licencias de conducir recibieran el 
mismo nombre y valieran para los mismos tipos de 
vehículos?
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Licencias Transporte Colectivo   EDADES

COSTA RICA

C2    23 (5 de B1)

ARGENTINA

21

EL SALVADOR

Pesada   21

GUATEMALA

Tipo A  23 (y 3 de B)

HONDURAS

PNA N (Pesada Nacional) 25 (5 Liviano)

MEXICO

Especial   >= 18

NICARAGUA

P. Categoría SEIS (B) 24 (3 Ordinario)

PANAMÁ

E3, F. 20, (2 de CD)

BOLIVIA 18

CHILE A3, 22

PERU 21, 24

PARAGUAY PROFESIONAL, 22

R.  DOMINICANA Cond. V. P 2ª Cat. 20
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Licencias de conducir en la UE

Edad ESPECIF. CIRCUITO CIRCULAC

AM Ciclomotor 50 cm3 16 (14) X X

A1 Moto 125 cm3 16 X X X

A2 Pot.35KW. p/pot<0.2KW/Kg 18 (X) X X

A Sin limitación 20 (2A2) X (F) X(F)

B Hasta 3500 y 8 pax 18 X X

B+E B+remolque hasta 3500 Kg. 18 X X X

C1 Hasta 7.500 kg (sólo 8 pax. 18 X X X

C1+E C1 + remolque hasta 12000 kg 18 X X X

C Sin limitación. Sólo 8 pax 21 X X X

C+E C + Remolque 21 X X X

D1 Hasta 16 pax. 21 X X X

D1+E D1 +remolque 21 X X X

D Más de 21 pasajeros 24 X X X

D+E D + Remolque 24 X X X

�����

��������
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2ª Reflexión

¿No sería más lógico que en todos los países se exigiera 
la misma edad para conducir los mismos tipos de 
vehículos? 
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Licencias para vehículos de 2 ruedas en Europa

Categoría AM: Ciclomotores hasta 50 cm3
16 años (Hasta 14)

Categoría A1 : Motocicletas de hasta 125 cm3, potencia de 
11 kw y relación potencia/peso de 0,1kw/k. Triciclos de 
hasta 15 kw. 16 años .

Categoría A2 : Motocicletas de hasta 35 kw y una relación 
potencia/peso de 0,2 kw. 18 años.

Categoría A : Motocicletas. 20 años y experiencia mínima de 
2 años de A2, (ó 24 años.)
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3ª Reflexión

¿No sería lógico que se implantara un acceso gradual para 
la conducción de vehículos de dos ruedas?
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Período de vigencia

COSTA RICA 6 (Primera 3)

CUBA 10 (B)

EL SALVADOR 5

GUATEMALA 1 a 4

HONDURAS 1, 2 ó 5

MEXICO 3. Especial 2

PERU AI 8 a. AII, AIII 3 años.

PANAMÁ 4 años (Mayores de 70) 2 años

ARGENTINA 5 años

BOLIVIA 4

R.  DOMINICANA 4 (vence el día del cumpleaños)

CHILE No profesionales 6, Profesionales 4

COLOMBIA Particular indefinida . SP 3 a. > 65 1 año

ECUADOR 5

PARAGUAY 5

R.  DOMINICANA 4 (vence el día del cumpleaños)
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LICENCIAS EN LA UE Turismo Motocicleta Autobús A, B C, D      

ALEMANIA B A1, A2,A D 10 5

AUSTRIA B A 1,A2,A D 10 5

BELGICA B A1,A2,A D 10 5

DINAMARCA B A1,A2,A D 10 5

FINLANDIA B A1,A2,A D 10 5

FRANCIA B A1,A2,A D 10 5

GRAN BRETAÑA B A1,A2,A D 10 5

HOLANDA B A1,A2,A D 10 5

IRLANDA B A1,A2,A D 10 5

LUXEMBURGO B A1,A2,A D 10 5

ESPAÑA B A1,A2,A D 10 5

PORTUGAL B A1,A2A D 10 5

SUECIA B A1,A2,A D 10 5
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4ª Reflexión

¿No sería más lógico que en todos los países los períodos 
de vigencia fuesen los mismos en todos los países de 
Iberoamérica?.
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EL SALVADOR
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Brasil

Especimes 
Hispanoamericanos\Guatemala\Licen
ciaGuatemala.pps

Licencias de Conducir
República de Guatemala
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COLOMBIA

EspEspecimes Hispanoamericanos\Colombia\Per Colombiano 
A.jpgecimes  
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Permiso Europeo
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5ª Reflexión

¿No sería deseable que todos los países de Iberoamérica 
utilizaran el mismo modelo de licencia?
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¿No sería conveniente introducir, con carácter general, 
conocimientos de seguridad vial en las pruebas teóricas?

¿No sería conveniente que los que aspiran a obtener una 
licencia para conducir motocicletas o vehículos pesados 
deban superar, por una vez, una prueba teórica 
complementaria?

6ª Reflexión
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Pruebas en circuito cerrado.
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7ª Reflexión

¿No sería conveniente que, antes de que un aspirante 
pueda empezar a hacer prácticas en las vías abiertas al 
tráfico, demuestre que domina el vehículo con suficiente 
seguridad superando unas pruebas en circuito cerrado?
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¿No debe ser indispensable que, antes de obtener una 
licencia para conducir cualquier tipo de vehículo de motor, 
el aspirante demuestre en la vía pública que conduce  el 
vehículo con seguridad y sin crear riesgos para los demás 
usuarios?.

8ª Reflexión
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Es necesario tener la garantía de que las pruebas 
se realizan de forma rigurosa. Debe ser la 
Administración la que cuide directamente de la 
realización y calificación de las pruebas.

Los examinadores deben recibir una formación 
suficiente para que las calificaciones tengan la 
máxima objetividad y su trabajo debe ser 
evaluado periódicamente.

9ª Reflexión
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Las mismas licencias y expedidas de manera rigurosa :
Caminar hacia un 
ESPACIO IBEROAMERICANO DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR 
es también una buena manera de trabajar para la 

mejora de la seguridad vial en Ibero América.

Si realmente nos importa la seguridad vial la polít ica de 
expedición de licencias de conducir tiene que sufri r 
un cambio radical.

Conclusión


